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3. Deterioro.–El cálculo del deterioro de los inmovilizados intangibles debe realizarse 
elemento a elemento cuando de forma individualizada generen flujos de efectivo y, en 
consecuencia, pueda determinarse su importe recuperable.

Si no fuera posible estimar el importe recuperable de cada activo individual, la 
empresa determinará el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenezca en sintonía con lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad y las futuras 
disposiciones de desarrollo en la materia.

Por tanto, los activos intangibles solo se agruparán con otros activos, generalmente 
junto al inmovilizado material y, en su caso, el fondo de comercio, cuando no sean 
susceptibles de explotación individual.

Quinta. Derechos de uso adquiridos a título gratuito.

1. Los derechos de uso adquiridos sin contraprestación de manera irrevocable e 
incondicional se contabilizarán, en la fecha de su incorporación al patrimonio de la 
empresa, como un inmovilizado intangible por su valor razonable de acuerdo con lo 
previsto en la norma de registro y valoración sobre subvenciones, donaciones y legados 
recibidos del Plan General de Contabilidad.

2. Si el plazo de la cesión se extiende a la práctica totalidad de la vida económica 
del bien o derecho cedido, la empresa reconocerá el correspondiente elemento patrimonial 
en función de su naturaleza.

3. Si la cesión se pacta por un periodo de un año, renovable por periodos iguales, o 
por un periodo indefinido o determinado superior a un año reservándose el cedente la 
facultad de revocarla al cierre de cada ejercicio, así como en aquellos casos en los que 
no exista un instrumento jurídico que regule la cesión o éste no establezca con precisión 
los términos de la misma, la entidad no contabilizará activo alguno, limitándose a 
reconocer todos los años un gasto de acuerdo con su naturaleza y un ingreso por 
subvención/donación en la cuenta de pérdidas y ganancias por la mejor estimación del 
derecho cedido.

Sexta. Normas particulares del inmovilizado intangible.

1. Investigación y desarrollo.

1. Las actividades de «investigación» y «desarrollo» se definen, a efectos contables, 
de la siguiente forma:

Investigación: Es la indagación original y planificada que persigue descubrir nuevos 
conocimientos y superior comprensión de los existentes, en los terrenos científico o 
técnico, como por ejemplo, la búsqueda, formulación, diseño, evaluación y selección final, 
de posibles alternativas para materiales, dispositivos, productos, procesos, sistemas o 
servicios que sean nuevos o se hayan mejorado.

Desarrollo: Es la aplicación concreta de los logros obtenidos de la investigación a un 
plan o diseño en particular para la fabricación de materiales, productos, métodos, 
procesos o sistemas nuevos, o sustancialmente mejorados, hasta que se inicia la 
producción comercial, como por ejemplo, el diseño, construcción y prueba, anterior a la 
producción o utilización, de modelos y prototipos; o el diseño de herramientas, troqueles, 
moldes y plantillas que impliquen tecnología nueva.

2. Los gastos en investigación se podrán activar desde el momento en que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente 
establecido para que pueda ser distribuido en el tiempo.

b) Se pueda establecer una relación estricta entre «proyecto» de investigación y 
objetivos perseguidos y obtenidos. La apreciación de este requisito se realizará genéricamente 
para cada conjunto de actividades interrelacionadas por la existencia de un objetivo común.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
58

27



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 132 Lunes 3 de junio de 2013 Sec. I.   Pág. 41757

3. Los gastos de desarrollo del ejercicio se activarán desde el momento en que se 
cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Existencia de un proyecto específico e individualizado que permita valorar de 
forma fiable el desembolso atribuible a la realización del proyecto.

b) La asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada proyecto 
deben estar claramente establecidas.

c) En todo momento deben existir motivos fundados de éxito técnico en la realización 
del proyecto, tanto para el caso en que la empresa tenga la intención de su explotación 
directa, como para el de la venta a un tercero del resultado del proyecto una vez concluido, 
si existe mercado.

d) La rentabilidad económico-comercial del proyecto debe estar razonablemente 
asegurada.

e) La financiación de los distintos proyectos debe estar razonablemente asegurada 
para completar la realización de los mismos. Además debe estar asegurada la 
disponibilidad de los adecuados recursos técnicos o de otro tipo para completar el 
proyecto y para utilizar o vender el activo intangible.

f) Debe existir una intención de completar el activo intangible en cuestión, para 
usarlo o venderlo.

4. El cumplimiento de todas las condiciones señaladas en los apartados anteriores 
se verificará durante todos los ejercicios en los que se realice el proyecto, siendo el 
importe a activar el que se produzca a partir del momento en que se cumplan dichas 
condiciones.

En ningún caso se podrán activar los desembolsos reconocidos inicialmente como 
gastos del ejercicio y que posteriormente cumplan las condiciones mencionadas para su 
activación.

5. Los proyectos de investigación y desarrollo encargados a otras empresas o 
instituciones se valorarán por su precio de adquisición.

6. Si los proyectos se realizasen con medios propios de la empresa, los mismos se 
valorarán por su coste de producción, que comprenderá todos los costes directamente 
atribuibles y que sean necesarios para crear, producir y preparar el activo para que pueda 
operar de la forma prevista, incluyendo, en particular, los siguientes conceptos:

a) Costes del personal afecto directamente a las actividades del proyecto de 
investigación y desarrollo.

b) Costes de materias primas, materias consumibles y servicios, utilizados 
directamente en el proyecto de investigación y desarrollo.

c) Amortizaciones del inmovilizado afecto directamente al proyecto de investigación 
y desarrollo.

d) La parte de costes indirectos que razonablemente afecten a las actividades del 
proyecto de investigación y desarrollo, siempre que respondan a una imputación racional 
de los mismos.

7. En ningún caso se imputarán a los proyectos de investigación y desarrollo los 
costes de subactividad y los de estructura general de la empresa. En los proyectos de 
investigación que hayan podido ser activados por cumplir los requisitos recogidos en el 
apartado dos de esta norma, tampoco se activarán gastos financieros a pesar de que los 
proyectos tengan una duración superior al año.

8. La imputación de costes a los proyectos de desarrollo se podrá realizar hasta el 
momento en que finalice el proyecto, y siempre que exista la certeza del éxito técnico y 
económico de su explotación.

9. La imputación a resultados de los gastos activados se realizará conforme a los 
siguientes criterios:

a) Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse durante 
su vida útil, y siempre dentro del plazo de cinco años, de acuerdo con un plan sistemático, cv
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salvo que existan dudas razonables sobre el éxito técnico o la rentabilidad económico-
comercial del proyecto, en cuyo caso deberán imputarse directamente a pérdidas del 
ejercicio. La amortización de los gastos comenzará a realizarse desde el momento en que 
se activen en el balance de la empresa.

b) Los gastos de desarrollo que figuren en el activo deberán amortizarse de acuerdo 
con un plan sistemático durante su vida útil, que en principio se presume, salvo prueba en 
contrario, no superior a cinco años, comenzando la amortización a partir de la fecha de 
terminación del proyecto. En su caso, en la memoria de las cuentas anuales se justificarán 
las circunstancias que hayan llevado a considerar una vida útil superior a los cinco años. 
El importe de estos gastos activados en ningún caso incluirá a los gastos de investigación.

c) Si la empresa no fuera capaz de distinguir la fase de investigación de la fase de 
desarrollo en un proyecto interno para crear un activo intangible, tratará los desembolsos 
que ocasione ese proyecto como si hubiesen sido soportados solo en la fase de 
investigación.

10. A diferencia de los gastos de investigación, los ocasionados por proyectos de 
desarrollo sí podrán formar parte del coste de la «Propiedad industrial» cuando se 
obtenga la correspondiente patente o derecho similar.

11. Cuando la empresa desarrolle con sus propios medios otros activos intangibles, 
los criterios aplicables a la «Investigación» y al «Desarrollo» en sentido estricto, deberán 
traerse a colación para otorgar un adecuado tratamiento contable a las correspondientes 
fases de investigación y desarrollo de los citados activos.

2. Propiedad industrial.

1. La «Propiedad industrial» se valorará por los costes incurridos para la obtención 
de la propiedad o el derecho al uso o a la concesión del uso de las distintas 
manifestaciones de la misma, siempre que, por las condiciones económicas que se 
deriven del contrato deban inventariarse por la empresa adquirente. Se incluirán, entre 
otras, las patentes de invención, los certificados de protección de modelos de utilidad, el 
diseño industrial y las patentes de introducción.

2. Los derechos de la propiedad industrial se valorarán por el precio de adquisición 
o coste de producción. Se contabilizarán en este concepto el valor en libros de los gastos 
de desarrollo activados en el momento en que se obtenga la correspondiente patente o 
similar, incluido el coste de registro y formalización de la propiedad industrial, siempre que 
se cumplan las condiciones legales necesarias para su inscripción en el correspondiente 
registro, y sin perjuicio de los importes que también pudieran contabilizarse por razón de 
adquisición a terceros de los derechos correspondientes. Los gastos de investigación 
seguirán su ritmo de amortización y en ningún caso se incorporarán al valor contable de 
la propiedad industrial.

3. Las correcciones a efectuar en los activos contabilizados como propiedad 
industrial, tanto por amortización como por deterioro de valor, se realizarán según lo 
especificado con carácter general para los inmovilizados intangibles.

3. Propiedad intelectual.

1. La «Propiedad intelectual» está integrada por derechos de carácter personal y 
patrimonial, que atribuyen al autor la plena disposición y el derecho exclusivo a la 
explotación de la obra, sin más limitaciones que las establecidas en la Ley. Son objeto de 
propiedad intelectual todas las creaciones originales literarias, artísticas o científicas 
expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o 
que se invente en el futuro. El título de una obra, cuando sea original, quedará protegido 
como parte de ella.

2. Corresponden al autor de la propiedad intelectual dos clases de derechos: el 
derecho moral, de carácter irrenunciable e inalienable y, el derecho de explotación de su 
obra, que abarca los derechos, entre otros, de reproducción y distribución.
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